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Un impuesto
gravará los
refrescos
con azúcar
El Consejo de Ministros prevé apro-
bar mañana un nuevo impuesto
sobre las bebidas carbonatadas
azucaradas, elevará la tributación
sobre el tabaco y el al-
cohol y reducirá los
incentivos fiscales en
el impuesto sobre so-
ciedades para las
grandes empresas.
Hacienda también
presentará un nuevo
plan de lucha contra
el fraude que reduci-
rá de 2.500 euros a 1.000 euros el
límite de pagos en efectivo y recu-
perará el proyecto de Suministro In-

mediato de Información (SII), que
contempla que las empresas tras-
laden a la Agencia Tributaria datos
sobre el IVA de la facturas emitidas

y recibidas en tiem-
po casi real. La ba-
tería de medidas
permitirá recaudar
en torno a 8.000 mi-
llones adicionales y
responde a la exi-
gencia de Bruselas
de aplicar ajustes
para reducir el défi-

cit y cumplir el objetivo de estabi-
lidad en 2017. PÁGINAS 26 Y 27
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■ Subidas de tributos a tabaco y alcohol
y menos incentivos a grandes empresas

La Organización de Países Exporta-
dores de Petróleo llegó ayer a un
acuerdo para reducir su producción
en 1,2 millones de barriles al día. El
recorte aprobado por el cártel es el
primero en ocho años. La noticia,
que fue descontada por los inver-
sores desde primera hora de la ma-

ñana, sirvió de impulso a la cotiza-
ción del crudo. El barril de Brent se
disparó un 8,81%, ascenso le llevó
a conquistar los 50,47 dólares. Los
expertos consideran que, aunque el
pacto es un hecho trascendental, no
es suficiente para acabar con la so-
breoferta. PÁGINAS 20 Y 21

El crudo se dispara tras
el recorte de la OPEP

La CNMV controlará
a las auditoras

La nueva cúpula del supervisor del mercado está preparada
para asumir parte de las labores que ahora recaen sobre el ICAC
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EL GOBIERNO
LIMITA A 1.000

EUROS LOS PAGOS
EN EFECTIVO

Sebastián Albella y Ana María Martínez-Pina, ayer, en la toma de posesión como presidente y vicepresidenta de la CNMV.

De la Serna y
Carmena relanzan la
Operación Chamartín
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Empresas
Gas Natural
escoge a EY
como auditora
en sustitución
de PwC
EP Madrid

Gas Natural Fenosa designa-
rá a EY como nuevo auditor,
sustituyendo en esta función
a PwC, que se encargaba de ve-
rificar las cuentas del grupo.
En la pasada junta de accio-
nistas, la compañía presidida
por Isidro Fainé renovó para
el presente ejercicio 2016
como auditor a PwC, que lleva
auditando las cuentas de la ga-
sista desde los años noventa
y permanecerá hasta 2017.

EY cuenta con una amplia
experiencia como auditor de
cuentas de compañías del
sector energético. Así, recien-
temente fue elegida para ello
por Enagás, reemplazando a
Deloitte, y fue durante años
auditor de Iberdrola, que la
sustituyó por KPMG.

Gas Natural Fenosa era
una de las últimas grandes del
Ibex que faltaban por mover
ficha con su auditora dentro

de los cambios motivados por
la nueva Ley de Auditoría.

La elección de EY se ha pro-
ducido tras el concurso que
abrió la compañía para elegir
una nueva firma de auditoría,
con el fin de adaptarse a la
nueva normativa.

En los últimos meses, los
movimientos entre auditoras
en las compañías cotizadas ha
sido una tónica debido a la en-
trada en vigor de la nueva Ley
de Auditoría, fruto de la adap-
tación de la normativa espa-
ñola a la directiva del Parla-
mento Europeo y el Consejo
relativa a esta materia.

El texto fija un periodo má-
ximo de rotación de diez
años, de forma que se limita
el periodo de tiempo conse-
cutivo en que una firma puede
auditar las cuentas de una em-
presa. No obstante, este pe-
riodo máximo de rotación es
ampliable a otros cuatro años
si se celebra un concurso pú-
blico y si se realiza la labor
junto con otro nuevo auditor.

● La nueva ley de audito-
ría ha llevado a algunas
empresas del Ibex a susti-
tuir a su auditor de cuen-
tas, bien desde el ejercicio
2016 o bien desde el pró-
ximo, como Bankinter,
Santander, Acerinox, Indra
o Telefónica, que ya han
anunciado estos cambios.

CAMBIOS EN EL IBEX

La nueva cúpula de la CNMV tomó
posesión ayer con el objetivo de
hacer más atractivo el mercado
español y competir con la City al
calor del brexit. El supervisor de
los mercados se prepara además
para asumir parte de las labores
de vigilancia sobre las empresas
de auditoría, que ahora recaen
sobre el ICAC. El Gobierno prevé
cumplir así con el pacto de investi-
dura firmado con Ciudadanos.

P. M. SIMÓN / L. SALCES Madrid

L
o más granado del mundo em-
presarial y financiero estuvo ayer
en la sede de la CNMV para arro-

par a Sebastián Albella y Ana María Mar-
tínez-Pina, en sus puestas de largo como
presidente y vicepresidenta del super-
visor de los mercados.

El ministro de Economía, también pre-
sente, se comprometió a dar al organis-
mo “todo el apoyo y todo lo que necesi-
te”. La misión es arrebatar una parte del
mercado a la City londinense ante la sa-
lida de Reino Unido de la Unión Euro-
pea. Luis de Guindos sentenció que un
supervisor moderno y ágil es incluso más
importante que el marco fiscal.

Albella afirmó que la CNMV debe velar
por “la limpieza y transparencia del mer-
cado y tutelar los intereses de los inver-
sores” como supervisor. Como regulador,
el objetivo pasa por contribuir a la “efi-
ciencia y el dinamismo del mercado”.

El supervisor tendrá el reto de co-
menzar a aplicar la segunda edición de
la directiva europea para que los mer-
cados funcionen mejor (Mifid 2), que
exige la elaboración de más de 130 nor-
mas técnicas para que entre en vigor en
enero de 2018. Pero también tiene otro
gran reto por delante: asumir, al menos
en parte, la supervisión de las auditoras.

Deloitte, EY, KPMG y PwC se repar-
ten la mayor parte de las empresas co-
tizadas y representan alrededor del 60%
de la facturación en España en servicios
de auditoría. Fuentes del sector señalan

El Gobierno prevé cumplir el acuerdo al que llegó con Ciudadanos

La CNMV se prepara para asumir la
vigilancia de las firmas de auditoría

que el Gobierno prepara que parte de las
funciones del Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas (ICAC) pasen al
vigilante de los mercados, en línea con
las recomendaciones del supervisor eu-
ropeo, ESMA, e Iosco, que representa a
las comisiones de valores de todo el pla-
neta. Estos dos organismos piden que,
al menos las auditoras que verifican las
cuentas de cotizadas, estén bajo el con-
trol de los supervisores bursátiles.

El debate viene de hace años, pero esta
vez está negro sobre blanco en el pacto
de investidura firmado el pasado agos-
to entre Partido Popular y Ciudadanos.
En él se menciona un nuevo organismo
que, a partir de la CNMV, unificará las
reclamaciones y que también se ocupa-
rá “de la supervisión de compañías de
auditoría que actualmente desempeña

el ICAC”. El actual supervisor de los au-
ditores, que está presidido desde la se-
mana pasada por Enrique Rubio Herrera,
quedaría relegado a elaborar la norma-
tiva contable que tienen que aplicar las
empresas, según el documento pactado.

Aún no está decidido cuál será esce-
nario final y si es posible ese máximo,
que supondría para la CNMV absorber
parte del ICAC. Pero sí está clara la in-
tención de dotar al supervisor de los mer-
cados de más poderes sobre las audito-
ras, tras los escándalos de Pescanova,
Abengoa, Gowex o Bankia.

Ana María Martínez-Pina, presidenta
del ICAC desde 2012 y ahora vicepresi-
denta de la CNMV, ha dejado clara la hoja
de ruta, que debe ser similar a la que se
sigue en el resto de Europa, con una co-
ordinación máxima de supervisión.

En la comparecencia ante la
Comisión de Economía del
Congreso del miércoles 23
de noviembre, Ana María
Martínez-Pina, expresidenta
del Instituto de Contabili-
dad y Auditoría de Cuentas
(ICAC) y actual vicepresi-
denta de la CNMV, se refirió
al “modelo supervisor ICAC-
CNMV”. Martínez-Pina ex-
plicó la necesidad de otor-
gar una “mayor interacción

de los dos supervisores”, si
bien defendió que deben
mantener “cierta autono-
mía”. La vicepresidenta de
la CNMV insistió en la nece-
sidad de que exista “mucho
intercambio de informa-
ción, quizá también inter-
cambio de prácticas super-
visoras, quizá programas de
inspección conjunta”. Un
mensaje en el que aprove-
chó para recordar que esta

es la tendencia que predo-
mina en el resto de países
de la Unión Europea.

Representantes del sec-
tor muestran cautela sobre
un futuro cambio en el
control de las auditoras y
aseguran que se abren tres
posibles vías para abordar
la materia. Podría, según
explican, darse el caso de
que recayera en manos de
la CNMV el papel de super-

visor de las auditorias de las
entidades de interés público
–unas 1.800 sociedades–, de-
jando en el ICAC el control
del resto.

Una segunda alternativa
consistiría en que el organis-
mo dirigido por Sebastián
Albella controlara todas las
auditoras de cuentas, dejan-
do para el ICAC el área de
contabilidad. Como tercera
vía, ven posible que la

CNMV absorba al ICAC y se
haga cargo del control de las
firmas que auditan empre-
sas de interés público, mien-
tras que el resto de empre-
sas pasaría a ser supervisada
por corporaciones de audito-
res, como el Instituto de
Censores Jurados de Cuen-
tas de España (ICJCE) y
REA + REGA Corporación
de Auditores del Consejo de
Economistas.

210
expedientes sancionado-
res resolvió el ICAC bajo el
mandato de Ana María
Martínez-Pina, vicepresi-
denta ahora de la CNMV.

1.800
entidades de interés
público deben contar con
comités de auditoría bajo
el control de la CNMV.

LAS CIFRAS

NUEVA CÚPULA. La vicepresidenta de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), Ana María Martínez-Pina; el
ministro de Economía, Luis de Guindos; Sebastián Albella, nuevo presidente de la CNMV, y Elvira Rodríguez, expresidenta del
organismo, ayer, en la toma de posesión de los nuevos jefes del supervisor de los mercados. MANUEL CASAMAYÓN

La nueva vicepresidenta pide supervisión conjunta

TURISMO
La fórmula magistral
para cazar al visitante
más selecto PÁGINA 8

MOTOR
Ford se mira en el
mercado de alta gama
para el nuevo Fiesta PÁGINA 9
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